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LETRA: DGPyM - AIF  
NUMERO: 693/2025 

Ushuaia, 19 de noviembre de 2025.  

 
REF: E-106218-2025 AITF  -S/ CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE IMPRESIÓN DE LONAS 

PARA PATIO EXTERIOR MUSEO HISTÓRICO KAMI - FONDOS LEY N° 952 
 

INFORME  
 

En relación a la contratación del servicio de impresión de lonas para el patio exterior del 

Museo Histórico Kami, en el ámbito de la Secretaría de Cultura dependiente de la Agencia de 

Innovación de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, según Compra 

Directa Nº 19/2025 – RAF 642, respecto al Informe DGPM N° 658/25 obrante a orden 33 mediante 

la cual se analizó la única oferta recepcionada y se recomendó la preadjudicación al Oferente N° 1 

“ALI GERMAN AGUSTIN” - CUIT N° 20-25742730-8, se realiza la corrección del importe a 

adjudicar, debido a que en el informe mencionado se ha verificado un error de tipeo. 

Por lo tanto corresponde expresar: 

 
Oferente Nº 1: “ALI GERMAN AGUSTIN” - CUIT N° 20-25742730-8, documentación 

ajustada a los requisitos formales establecidos en la solicitud de cotización. 
 

Cuadro N° 1: 
 

 
 

  
Considerando: 

- Que lo cotizado por el Oferente 1 - ALI GERMAN AGUSTIN- CUIT N° 20-25742730-8, no 
supera en un 20% lo establecido en la reserva de crédito de orden 6 en el renglón N° 1. 

- Que la oferta de ALI GERMAN AGUSTIN- CUIT N° 20-25742730-8, se ajusta a lo 
solicitado y resulta conveniente. 
 

Por lo expuesto, desde este Departamento se sugiere adjudicar la Compra Directa 
19/2025 - RAF 642 - al oferente ALI GERMAN AGUSTIN- CUIT N° 20-25742730-8, por un 
monto total de PESOS UN MILLON OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 
QUINIENTOS CON 00/100 ($ 1.857.500,00). 

 
 

RENGLÓN PREVENTIVO IMPORTE 
1 $ 1,875,500.00  $ 1,857,500.00  
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